
Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 del Art. 120°del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de

; \~.I.JiSPwI. Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo /o que dispone el
'~~d-".·~~CO,' numeral21A del artículo 21° de la Ley N° 27444 ·Ley del Procedimiento Administrativo Genera/~if ISlIOl \~"., respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
'b •.••.••• ¡ días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 122°
~'% del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, concordante con lo señalado en el inc. 3 del Art. 2350 de la

PJ.MII'I • •
Ley ya menCIOnada,hecho que se cumplió con la entrega delActa de ControlN° 00106fJ..2014a través
del Oficio N° 1255-2014/GRP-440010-440015-440015.03de fecha 23 de setiembre de 2014, el mismo

a~", que ha sido recepcionado el dia 01 de octubre de 2014 por la persona de Hilda Albines Macalupú con
1V~ir:;+'1'~':l:;NIN° 40698033, quien señaló ser la hija del administrado notiñcado conforme el cargo de Paloma

O¡i'~':['):'4xpress de Orden de Servicio N° 031781 que obra a folios ocho (08) del presente expediente
" ":JJdministraüvo.

",.:.../
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VISTOS: El Acta de Control N° 001066-2014,' Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 09 de setiembre del2014, Informe NI)
3041-2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 18 de diciembre de 2014, Informe N° 1812-
2014/GRP-440010-440015 de fecha 31 de diciembre de 2014, Informe N° 0048-2015-GRP-440010-
440011 de fecha 14de enero de 2015 y demás actuados en diecinueve (19) folíos,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1del Articulo 118° del Reglamento
Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2oo9-MTC,
en adelante MEIReglamento: se dio inicio al procedimiento de Sanciones mediante la imposición del
Acta de Control N° 001066-2014 de fecha 09 de seüembre de 2014 impuesta por personal de esta
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando OperatJvo de
Control en el Caserlo Jesús Marla - Conetera Sechura con apoyo de la Policía Nacional del Pero
intervinieron al vehlculo de placa de rodaje 87V789 mientras cubrla la ruta Cotacaos - La Arena,
vehlculo de propiedad de don JOSE AL81NES SIL v.4 Y conducido por e, mismo propietario, debido a
presuntamente ·uülizar vehiculos en los que:... alguna de las luces exigidas por el RNV no funciona',
por tal moüvo se le imputa la infracción del CODIGO 5.4 a) del Decreto Supremo N° O17-2009-MTCy
su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, infracción caliñcada come Leve, con
consecuencia de Multa de 0.05 de la VIT y con medida prevenüva aplicable en forma sucesiva de
interrupción de viaje, retendón del vehículo e intemamiento del mismo.
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Que, pese a encontrarse debidamente notiñcado el señor JOSE ALBINES SILVA, no ha
cumplido con ejercer su derecho de defensa que le asiste mediante la presentación de su descargo
correspondiente, a ñn de pretender desvirtuar o deslindar su responsabilidad, por lo que, en virtuda lo
estipulado en el numeral 123.3 del M. 123° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC el mismo que
señala Que "Concluido el período probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se
determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción Quese
encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé
o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente archivamiento', corresponde aplicar la
sanción por la Infracción detectada en la acción de ñscalización, esto es la del CODIGO 9.4 a) del
Decreto Supremo N°O17-2009-MTC.

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015 y Duodécima Disposición
Transitoriade la Ley N° 27867 modiñcadapor la Ley N° 27902,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don JOSE ALBINES SILVA, con la Multa de 0.05 de
~~.'e;x,/a UIT equivalente a Ciento Noventa nuevos soles (SI. 190.00),por la infracción al CODIGO 5.4 a)
~~:~~I Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus modiñcatorias, por "utilizar vehiculos en los que:...= \'C una de las luces exigidas por el RNV no funciona: infracción caliñcada como Leve, con medida

~ fICMJlACDI I ventiva en forma sucesiva: interrupción del viaje, retención del vehículo e intemamiento del mismo,
~ p ~ ulta que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse

'\Jtl procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo señalado por el inc. 3 del art 125° del
Decreto Supremo N° O17-2009MTCy su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2009MTC.

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
',registrode sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte, de acuerdo con el Art. 106.1°
del Decreto Supremo NO 017-2009-MTC, modiñcadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.
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ARTIcULO TERCERO: NOTlFIQUESE, la presente Resoludón a don JOSE ALBINES SILVA
en su domidlio sito en Jr. Comercio Nro. 106Catacaos Centro (cerca al Colegio 27) - Catacaos - Piura,
por informadón obtenida de SUNAr. En confonnidad a lo establecido en el M. 1200 del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC

ARTICULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago estableddo en el artículo 1050 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC, modíñcado el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

ARTIcULO SEXTO: DISPÓNGASE la publicadón de la presente Resoludón Directoral
iona!, en el portal de la web de la dirección Regional de Transportes y Comunicadones:
.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE


